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Últimamente nos han estado bombardeando por todos lados con comunicaciones e informaciones relativas a las 
negociaciones entre algunos sindicatos y bancos para el cierre definitivo de los sábados. 

Estas negociaciones, desarrolladas y cerradas en tiempo récord, han dado como resultado un acuerdo firmado 
por CCOO, UGT y FITC que, lejos de generar alegría y satisfacción, siembra un futuro de dudas y temores.  

Bajo la apariencia poco creíble de un simple cambio de sábados por aperturas de media hora más al día, por 
cierto que sin reducir ni una hora de las actuales 1.700 anuales, se esconde el golpe definitivo a la jornada 
continuada que fija el actual Convenio Colectivo de Banca. 

La inclusión de la siguiente cláusula (Punto 3 del acuerdo): “El personal Directivo y Comercial queda 
facultado para distribuir o modificar su tiempo de actividad laboral, con la discrecionalidad y flexibilidad 
convenientes…”, abre al menos dos interrogantes sin respuesta: 

o ¿Qué quiere decir eso de la discrecionalidad y flexibilidad convenientes? 

o ¿En manos de quien queda el determinar como han de verificarse en la práctica tan flexibles horarios? 

En realidad, esta cláusula abre la puerta a la definitiva legitimación de las prolongaciones de jornada. 
Prolongaciones que, recordémoslo, CGT Banesto tiene actualmente denunciadas ante diversas Inspecciones 
Provinciales de Trabajo y que están pendientes de resolución. Si hasta la fecha los sindicatos firmantes del 
cacareado acuerdo, no han mostrado mayor interés en acabar con esta lacra de las horas extras no retribuidas, 
la ambigua modificación de jornada ahora firmada nos tememos que va a propiciar, aún más si cabe, toda clase 
de abusos por parte de la empresa. 

CGT viene reivindicando el cierre de los sábados desde hace muchos años, pero tenemos claro que este cierre 
no puede ser a cualquier precio, y desde luego desregular el horario no está en nuestros planteamientos. La 
necesidad de la Banca en su política de reducción de costes, de cerrar los sábados por no ser rentables, debe 
ser un punto a nuestro favor en cualquier negociación, nunca en contra. Motivo por el cual no podemos por 
menos que calificar este acuerdo como de auténtico fiasco. 

CGT está dispuesta a sentarse a negociar para conseguir un acuerdo que realmente sea beneficioso para 
ambas partes, pero es que las prolongaciones de jornada así legalizadas sólo benefician a una parte. En 
Banesto el actual redactado de libranza de un tercio de sábados nos da cierta ventaja negociadora, por lo que 
no nos urge tanto cerrar un acuerdo, sobre todo un mal acuerdo como el del Santander. A nuestro entender esto 
obliga a la otra parte a mejorar la oferta. La paciencia es la madre de la ciencia. 

Invitamos como siempre a los Sindicatos de Banesto a unificar una plataforma de negociación única en la que el 
horario continuado no sea tema de discusión. En cualquier caso, CGT no está dispuesta a pasar a la historia 
como una Organización que contribuyó a sepultar el actual horario continuado en Banca. 
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